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C omisión Municipal PfinMAKENTe: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada ei dia 10 de mayo de í939.^DÍstribución de fondos 

. por dienta dd presupuesto dei Interior para e! presente mes.

S ecretaria: Anuncio referente p las propuestas de cuadrienios de 
los servidores municipales,—Acuerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración del Montepío Municipal.

B eneficencia: Servicios prestados por el Instituto Municipal An­
tidiftérico durante ei mes de abril de 1939, • *

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada el  día 10 de mavo de 1939. 

Año de la Victoria.—JJ-r/rac/o.— Presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de RomanI, 
Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo. Gómez Sauz, 
Iradicr, Foxá, Qarcerán, Olmedo y Melgar, y el Regidor señor 
Latorre en sustitución del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunlos ai despacho de oficio

Acuerdos; 1.“ Se dió cuenta de una comunicación del 
ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Educación 
Nacional, fecha 1 del pasado mes de abril, trasladando Orden 
de dicho Ministerio, de la citada fecha, por la que se dispone 
lo siguiente, con referencia a la Fimdacióii benéíicodocente 
Colegio de Santa Isabel: ■

Primero. Con reserva del Patronato privativo î ue corres­
ponde al Jefe del Estado, se confiere el Patronato administra­
tivo de ia Fundación Colegio de Santa Isabel, instituida en 
Madrid ei año 1595 por el Rey Felipe II, a una Junta compues­
ta por el ilustrísimo señor Jefe del Servicio Nacional de Pri- 
fnera Enseñanza, como Presidente; un Regidtir del excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid, designado por la Corporación, 
y el Cura Párroco a cuya íeiigresíá corresponda el citado Co­
legio, auxiliados por el Je fe  de la Sección de Fundaciones, 
como Secretario, aunque sin voto.

Segundo. Que por ei excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid se proceda a la,designación de un Regidor que, junta­
mente con los Vocales natos, ilustrísimo señor Jefe del Servi­
cio Nacional de Primera Enseñanza y Cura Párroco de la feli­
gresía, constituyen el Patronato de que queda hecho mérito; y

Tercero. Reintegrarla enseñanza en los establecimientos 
de la Fundación benéficodocente Colegio de Santa Isabel a la 
Orden de Religiosas Agustinas de la Asunción, prorrogando 
con carácter provisional ei contrato que regulaba desde 1876 
sus derechos y obligaciones, hasta tanto que, conocidas las 
modificaciones que hubieran podido sufrir su patrimonio y esta­
blecimiento, pueda, conforme a la petición de la Comunidad, 
celebrarse un nuevo contrato. ,

Y  la Comisión Permanente quedó enterada de la preceden­
te disposición, y acordó designar al Exemo. Sr. D. José Falcó 
y Alvarez de Toledo, Conde de Elda, para que en representa- 
cióp del Ayuntamiento forme parte del Patronato de que se 
traía. ■

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
4 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo inte­
resado por el señor Presidente de la Casa de Socorro del dis­
trito del Hospicio, forme parte de la Junta de Beneficencia de 
dicha Casa de-^Socorro, en representación de la Institución 
Frentes y Hospitales, doña Concepción Possee. •

3 , '̂  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
5 de! corriente, designando, de conformidad con lo interesado
por el señor Presidente de la Casa de Socorro dei distrito de 
Palacio, a los señores que a continuación se expresan, que han 
de componer, sin perjuicio de la ampliación oportuna, la Junta 
de Beneficencia de dicha Casa de Socorros ■

Señorita María Alonso Fernández. ,
Doña Gregoria Rueda.
Excelentísima señora Marquesa de Torremidano.
Doña Moría Joaquina Foié.
Señorita de Carrillo.

, Señora viuda de Hornedo.
Señorita Genoveva Maqueda. , ,

■ ' D. Manuel Lence Fernández.
Doña Carmen Sangrador Robles-.-
D. Antonio Pelegrin Medina. ^
D. José Echeyarria, Párroco de San Antonio de la Florida.
D. Fernando Ferhández Fernández, Párroco de Nuestra 

Señora de la Almudena. .
Señor Cura Pàrroco de Santiago.
D. Nicasio Carrero.
D. Vicente Rodríguez Chamorro.
D. Pedro Maldonado Navidad.
D. Rafael Gómez del Valle. ,
D, Angel Pérez Jáuregtii.
4 . “  ̂ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

1 del corriente en el que propone, de conformidad con lo inte­
' reraclo por el señor Presidente de la Casa de Socoro del dis­

trito de Chamberí, en cumplimiento de lo acordado por la Co­
misión Muiiitipal Permanente eii'26 de! pasado mes de abril, 
la designación de los señores que a continuación se expresan,- 
que, sin perjuicio de la ampliación oportuna, han de componer 
la Junta de Beneficencia de dicha Casa de Socorro:

D. Luis de Onls.
D. Nicanor Fuga. '

A y u n t a
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D,.José deLara.
D, Angel de Lara. •
D. Jtian Muñoz Garda.
D, Raimundo Yo 11 te. ' .
D. Francisco Torres.  ̂ '
D. Valentín de la Peña. ■ ' .
D. Augusto Sanz, '

- D. Antonio Gallego. _
5 .“ Aprobar un decreto-de la Alcaldía Presidencia, fecha 

5 del corriente, designando, de conformidad con lo interesado 
por el señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
la Universidad, a los señores que a continuación se expresan, 
que háí) de componer, ínterin sea aprobada la reforma del re­
glamento de Beneficencia, la Junta de -Beneficencia de dicha 
Casa de Socorro:

Señor Cura Párroco de la iglesia de los Angeles. - 
Señor Cura Párroco de la iglesia de loa Dolores.
Señor Delegado de Auxilio Social del distrito, ,
Doña Adela Bermúdez Tomé.
Doña Isabel Beniabéu de Zuazo.
Señor Marqués dé Busianos. .
D. Agustín Alonso. . '
D. Meiitón Ccrrato Bueno.

■■‘D. Andrés Cañamero. ' •
D. Vicente de Lucas, '
D. Gabriel Gómez. .
D, Bonifacio Casado, ,

Asuntes y expedíetitos con dictamen de. las Comisionas

Comisión 1,“ — Hacienda

6, “ Devolver a D. Fermín Arbés Salvador, en nombre y 
representación de D. Ramón Cifuentes Llano, extremo justifi­
cado debidamente en el expediente, la simia de 975 pesetas 
que por el primer trimestre de 1934 ha satisfecho indebida^ 
mente por el arbitrio de inquilinato correspondiente al hotel 
enclavado en d número 25 de iá calle de Ferraz, toda vez que, 
acatado el fallo dictado por el Tribunal Econóniicoadministra- 
tivo de la provincia en la reclamación que a dicho fin hubo 
de f*imülar el indicado señor, en el sentido de ser procedente 
la devolución indicada por haberse demostrado que en el mes 
de diciembre anterior íué dada la baja en la matrícula corres­
pondiente por. hallarse desalquilado ef hotel mencionado, se 
han cumplido en el expediente los trámites y requisitos preve­
nidos en la circular de la Dirección General del Tesoro de 
29 de mafzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de 
que se trata como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso.

7 , " Adoptar, de conformidad con el criterio sustentado
por la Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en cumplimiento de fallo del Tribunal Econóraicoadminístra- 
tivo de la provincia en relación con la devolución de ¡a suma 
que se indica, por el concepto que se señala, que fué satisfe­
cha indebidaménte por error padecido por la dependencia mu­
nicipal correspondiente, y en tanto se qoncreía la responsabi: 
íidad por dicho error: ■ ' -

Primero. Que como minoración de los respectivos ingre­
sos, se devuelva a D. ‘ Eustasio García López la suma de 
189,38 pe*seías, satisfecha indebidamente por recargos y apre­
mios* por el arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos 
por la transmisión de la finca número 12 de la calle de Jstúriz; y

Segundo, Que se incoé el oportuno expediente para lle­
gar a determinar el funcionario o íimcionarios responsables 
del error padecido, que ha de reintegrar, por consiguiente, en 
armonía con lo dispuesto eu' el articulo 150 del Estatuto de 
de Recaudación, a arcas municipales la suma que se consigna 
en el apartado aníerior. *

8 , “ Aprobar un dictamen, fecha 3 del corrieníe, con mo­
tivo de haber sido remitida por el señor Administrador dé 
Rentas y Exacciones municipales la cuenta rendida por el 
señor Administrador de! B oletín del A yuntamiento de 
Madrid de los ingresos y gastos habidos en dicho periódico, 
por el concepto de'suscripciones, durante el primer triinesire, 
semestre y año de 1939, da ¡a que resulta que los ingresos 
ascienden a la suma de 1.100 pesetas, y los gastos a la-de

34,25 pesetas; importando los ingresos, por tanta, la suma 
de 1.065,75 pesetas; y eu cuyo dictamen, al principio mencio­
nado, la Comisión, después de examinar las diversas partidas 
que constituyen la referida ctienía, manifiesta que no deben 
considerarse válidos todos aquellos pagos que comprenden un 
período mayor que el del primer' trimestre del ejercicio en 
'curso, toda vez que durante este lapso de tiempo imperó la 
dominación roja; pero a partir del 1 de abril, en que Madrid 
se hallaba ya liberado, deben satisfacerse las suscripciones en 
moneda nacional, por lo que propone que en todas «quellas 
suscripciones que se hayan realizado por un plazo mayor de un 
trimestre sus titulares deberán, para seguir recibiendo dicho 
periódico municipal, abonar en moneda nacional las cantida­
des correspondientes a partir del 1 de abril del corriente año.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

9."  ̂ 'Aprobar, co.n objeto de facilitar la pronta reparación 
de los pavimentos de la Villa, y en atención a la circunstancia 
de ser urgentísima la realización de las obras que estas repa­
raciones llevan consigo, el convenio —cuyas cláusulas, que 
figuran a continuación, son garaiilíásuficienfe para que el inte­
rés municipal quede salvaguardado— que suscriben la Jefatura 
de Víps Públicas municipales y D. Juan Salazar Simpson para 
efectuar aquellas obras de pavimentación qtíe la mencionada 
Jefatura de Vías Públicas señale y que por ser de inaplazable 
ejecución tengan carácter de extremada urgencia;

■ Primera. Ejecutar todas las obras que le encargue la in­
dicada Jefatura por el sistema de administración, comprome­
tiéndose a dar todo género de facilidades al personal técnico 
para la comprobación de los gastos de jornales y materiales.

Segunda. Que acepta te sean abonadas por el excelen­
tísimo Ayuntamiento tan sólo las cantidades correspondien­
tes a jornales, seguro obrero, accidentes, etc,, y los materiales 
giíe utilice por medio de certificaciones parciales, dejando al 
bu?n criterio derexcelentísimo Ayuntamiento, en el quo de­
clara tener absoluta confianza, que en su día amplíe la canti­
dad percibida a la prudencial que estime oportuna en concepto 
de gastos generales y beneficio industrial. .

Tercera. Que acepta se le certifiquen los volquetes y 
carros que emplee a jornal a los precios oficiales que hoy 
rigen en el ramo de la coiisírucdon, y respecto a los servicios 
de camiones que la contrata pueda adquirir y utilizar, los con­
siderará como requisados por el exceléntí.'ymo Ayuntamiento, 
no percibiendo por ello alquiler alguno j^si tan sólo los gastos 
de consumo y conservación fijados por las reparaciones que 
eti ellas hayan de efectuarse a juicio de la Jefatura de Vías 
Públicas, ■' ■

Cuarta. Que acepta también las instrucciones que le mar­
que la Jefatura de Vías Públicas a fin de evitar en lo posible 
ia fijación de precios convencionales para los elementos., de 
las obras; pero si a juicio de ia misma, y para el mejor des­
arrollo de ellas, fuese necesario fijar precios de algunos elemen­
tos o de trozos de obras, acepta de antemano los que señale 
el Ingeniero Jefe de Vías Públicas, con la conformidad del se­
ñor Delegado de Vías y Obras y las Comisiones de Fomento 
y Ensanche reunidas. ■

Qiunta. Las obras que ejecute las realizará de acuerdo 
con el pliego de coiididoues de su contrata, al ¡que servirán de 
complemento, por si é^te no lo determina, los de otros contra­
tos'en vigor en el Municipio, así como las condiciones que la 
Jefatura de Vías Públicas pueda fijar, dado, ei carácter de pro- 
visioiiaiidad,de algunas de las obras y la conveniencia de 
ejecutar parte de las mismas sin sujetarse eslrictamenfe a los 
pliegos de-condiciones antes señalados.

Sexta. Que permitirá, en tas obras a él adjudicadas y en 
tas que.están sujetas a período de conservación, que trabajen 
otros contratistas, si asi lo dispusiera la Jefatura de! Servido, 
dejando a juicio-del excelentísimo Ayuntamiento la interpre-, 
tación de la modificación que en_sus contratos puedan originar 
estos trabajos. , ■

Séptima, Acepta, cuando por las condiciones especiales 
en que se hallan algunas obras, a juicio de la Jefatura de Vías 
Públicas sea necesario o éstíme el AyunUmieiifo conveniente 
crear normas particulares para la ejecución de las mismas, 
prescindir de antemano de realizarlas eli.las condiciones expre­
sadas en esta declaración.

■Octava. Que deja en libertad al excelentísimo .Ayirn-
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tamiento para suspender en el momento que estime pertinente 
las obras que le sean adjudicadas, a tenor de lo que se consig­
na cu éste escrito. , • .

Este convenio nadaTÍrejuzga sobre la posibie cóiitinuación 
de sus contratos en la form a en que está actualmente estable­
cido q sobre la norma que más adelante pueda fijarse de 
comúii acuerdo entre el Municipio y el contratista.

It). Adoptar, como consecuencia de im detenido estudio 
del asunto y teniendo en cuenta lo informado respectó al 
mismo,por la Jefatura de Vías y Obras, los dtuecdos que a 
continuación se expresan, como iiormás a que habrá de ajus­
tarse, en vista’de ia oferta formulada por e! Consejero Geren­
te de ia Compañía Peninsular de Asfaltos (S . A,), la contraía 
de.obras asfálticas a cargo de dicha Compañía: ,

Primero, Que por la Compañía Peninsular de Asfaltos se 
lleven a cabo las obras de pavimentación, a base de asfalto, 
que se señalen, y a los mismos precios que figuran en el con­
trato con dicha entidad suscrito. ■

Segundo. En armonía con la oferta por la referida Com­
pañía formulada, sólo se le encomendurá la ejecución de obra 
nueva o de las de conservación retribuida que se consideren 
precisas hasta el 18 de julio de este año. ,
• Tercero, Que a partir de este momento se cnti^da res­

cindida la contrata que nos ocupa; pero bien entendido que, 
respecto a las vías por dicha Cómpañia pavimentadas queda 
en pie su obligación de conservarlas gratuitamente hasta 
el 21 de diciembre de 1943; y

Cuarto. Que no se le devuelva la fianza que tiene cons- 
tituída ínterin no quede cancelada la obligación comprendida 
en 'el apartado anterior, •

Comisión 5.“—Beneficencia y Sanidad

■ 11. Móstrarse parte, de conformidad con !o informado 
■por el Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se 
sigue por el Juzgado de Instrucción número 9 por el robo del 
automóvil Citroën M-5S436 en el garaje de 1« Casa de Soco­
rro del distrito de Chamberí, que se hallaba al servicio dé 
diciia Casa de Socorro.

12. Conceder a D. Rafael Eerrer Morán una parcela de 
terreno eu el Cementerio Municipal, previo pago por el mismo 
de la cantidad de ti.8Ü5 pesetas a que asciende 1̂  tarifación 
de los 13;61 metros cuadrados, superficie tota! de aquélla, a- 
razón de 500 pesetas metro cuadrado; situándose la menciona­
da parcela en la faja de panteones deieícera dase de la se­
gunda meseta; debiendo hacerse saber ai interesado que viene 
obligado a dejar sin edificar dos fajas laterales de terreno de 
415 milímetros en su.línea de fachada y 424 milímetros, en su 
linea de testero, por los tres metros de fondo cada una, a fin de 
formar los semipasos laterales entre sepulturas; con la pres­
cripción de que si pasaran dos años desde la fecha de adquisi­
ción de! terreno ^in que hubiese solicitado licencia para la 
construcción del mausoleo proyectado, deberá satisfacer al 
Ayuntamiento un canon de 10 poseías por metro cuadrado y. 
por cada año que se retarde la solicitud; y asimismo deberá 
hacerse saber al adqujrente que los derechos de adquisición 
de esta parcela son ajenos por completo a los de la licencia 
de construcción, uso de agua y trabajo superpuesto.

Cfomisión 7.^—Gobierno interior y Personal

13. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de escrito de D. Miguel García Bedroche, Emicio- 
tuirio técnico administrativo en situación de excedente, solid-, 
taiido e! reingreso al servicio municipal, en vista de lo infor­
mado por la Sección y por estimar de jusüda tal reingreso, 
toda vez que, a más del fundamentó de haberse obligiido u 
aquél a pedir dicha excedencia por presión d̂e los elementos 
rojos, están anulados iodos los decretos y ilciierdos tomados 
por el Ayuntamiento marxista: _

Conceder al funcionario técnico administrativo en situa­
ción de excedente D.. Miguel Garda Bedroche, el reingreso 
a"l servicio activo en la primera vacante que ocurra del escala­
fón de su clase, si.no la hubiera en la actualidad; concedién­
dose ̂ s te  reingreso con carácter provisional y siempre pen­
diente de la depuración por el Juzgado Militar correspondiente.

Comisión de Talleces, Aprovisionamientos y Acopios

ia
de
de

14. No mostrarse parte, de conformidad con el criterio
sustentado por el Servicio Contencioso municipal —pero sin 
renmiciar por ello a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder a la Gorpóración— , en el sumario que se sigue 
por el Juzgado de Instrucción número 10, de esta capital, en 
virtud de denuncia formulada por D, Nicolás Villaverde Hur­
tado, Gerente de la Proveedora de Herramientas del Servicio 
de Limpiezas dependiente de la Corporación, por robo de 
leña, puertas usadas y mangos de escoba, ocurrido en 
dependencia que aquélla licne establecida en la calle 
San Pedro, 3, cuya valoración asciende a la cantidad 
2.90Ü pesetas, ■ .

15. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, iTabida 
cuenta de que es indispensable que por la misma se cuente 
con los medios económicos necesarios para atender a las di­
versas adquisiciones que precisen los diferentes Servicios de 
la Corporación, tas cantidades de 5.000, 10.000, 2.500, 5.000, 
10.000, 2.500, l.OOÜ, 2.500 y 1.000 pesetas, para satisfacer, 
respectívámente, los gastos que origine el entretenimiento y 
sustitución de los materiales que precise el servicio de trac­
ción mecánica; los que se produzcan como consecuencia de 
los trabajos que realicen los distintos -talleres y Servicios mu­
nicipales; tos que se produzcan con hiiotivo de la adquisición 
de uniformes, vestuario, etc,, para las dependencias de la 
Corporación; los que sea preciso atender como consecuencia 
de la adquisición de material quirúrgico y de lab'ftratorio 
(gasas, vendas, algodones, etc.) para los Servicios a que nos 
venimo's'refiriendo; los que se refieran a la compra de com­
bustible para la calefacción y entretenimiento de las instala­
ciones de los Servicios del excelentísimo Ayuntamiento; los 
precisos para atender al suministro de material de escritorio y 
menores de los mismos Servicios; el necesario para ilevar a 
cabo la adquisición de libros y revistas y suscripciones a las 
mismas precisas para el funcionamiento de las Bibliotecas de­
pendientes del Municipio; los indispensables para adquirir los 
medicamentos' destinados a la Beneficencia Municipal, y tos 
precisos para ia conserváción, reparación- y adaptación de 
toda claje de edificios municipales, etc.; y que dichas sumas 
sean cargo, respectivamente, a los conceptos 131, 132, 133, 
134, 135, 137, 182, 222 y 359 del vígente presupuesto de 
gastos del Interior, en el que, conforme manifiesta la Interven­
ción del reWido Servicio de Acopios, existe disponibilidad 
bastante a los fines de que se trata.

16. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, tenien­
do en cuenta las razones aducidas por la misma, la cantidad 
de lOO'.OOO pesetas para el pago de gasolina y lubrificantes 
precisos para los servicios de tracción mecánica dependientes . 
de la Corporación municipal; debiendo ser cargo dicha suma, 
.según informa la Intervención de Acopios, al crédito consig­
nado en el concepto 131 del vigente presupuesto de! Interior, 
en el que existe disponibilidad bastante a los fines indicados; 
bien entendido que eii.su oportunidad deberá justificarse debi­
damente la inversión de la suma de referencia.

17. -Facultar al señor Ingeniero Jefe  de Talleres gene­
rales y Transportes para que, de acuerdo con la Dirección d el. 
Servido de Acopios, adquiera las cubiertas y cániaras que 
precise el Servicio de Transportes municipal, determinándose 
comprendida la adquisición de que se trata en la excepción 
prevista en los apartados 2." y 3." de! articulo 125 de la vi­
gente ley Municipal; y que ín suma de 50.000 pesetas, impor­
te aproximado de la adquisición de referencia, sea cargo, 
según informa la Intervención del Servicio, a la consignación 
figurada en el concepto global 131 del vigente presupuesto 
del Inferior; justificándose debidamente en su oportunidad 
la inversión de la cantidad de que se trata, y sdvirtién- 
dose que ésta deberá librarse a la mencionada Dirección 
dei Servicio de Acopios, a efectos de que por la niisma 
pueda atenderse en forma adecuada a! pago de la adquisición 
interesada. .

18. Aprobarj considerando comprendido el suministro 
entre las excepciones'señaladas en los apartados 2 .“ y 3 .“ del 
articulo 125 de la vigente ley Municipal, la adquisición de 
diverso material de fontanería, interesado por el Servicio de 
Aguas y Alcauiarillas del exceteutísinio Ayimtamicnlo, que 
se considera de imprescindible necesidad para realizar las 
obras de carácter urgente que en ios momentos actuales pre-

-
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cisa Madrid, y que ftié encargado desde Valladolid, según 
manifiesta el Ingeniero Jefe del indicado Servicio, al contra­
tista de tales suministros con conocimiento previo de la Alcal­
día Presidencia; debiendo ser cargo la cantidad de 57.274,40 
pesetas, importe de dicha adquisición, conforme señala la 
Intervención de Acopios, al crédito consignado en el con­
cepto 132 del vigente presupuesto del Interior, y librarse 
dicha suma a la Dirección de! repetido Servicio de Acopios 
para que por la misma se atienda en debida forma al pago del 
gasto que se acusa; bien entendido que aquélla deberá justi­
ficar, en su oportunidad, la inversión de la cantidad men­
cionada.

A petición del Srl Garcerán, fué retirado para nuevo estu­
dio ci dictamen proponiendo se adjudique .en la forma que se 
señala la confección de botas altas para el Cuerpo de Bombe­
ros, y que la cantidad importe de tal suministro sea cargo al 
crédito de 785.950 pesetas contraido a tales efectos con cargo 
al presupuesto extraordinario de capitalidad.

* A ii=

/

19. Aprobar un decreto de ía Alcaldía Presidencia, fecha 
■9 de! corriente, disponiendo, de conformidad con lo interesado 
por el señor Presidente de la Casa de Socorro de! distrito dei 
Centro, el cese de las personas que constituyen la Junta de 
Beneficencia de dicha Casa de Socorro y el nombrainícnío, en 
su lugar, de los señores que a continuación se inencioiiaii;

Señor Cura Párroco de la iglesia'de Santa Crtiz,.
Señor Cura Párroco de la iglesia de San Ginés.
Señor Cura Párroco de la igiesia de San Martín. *
Señor Cura Párroco de la iglesia de Nuestra Señora del 

Carmen. .
Doña María Barrlcarf Erdozain. .
Doña Petra Ayuso Juzgado, ,
D. Santiago Azañón. ,
Doña Rosario de Ruano, ,
D. Melquíades Mazón, . , ■
D. Diego de la Rosa Ariza.
D. Juan 2úñiga. ,
D. Angel González Herrájz. ’
D. Enrique Ortega.
D. Luciano Fernández. - 
D. Cosme Martí Rubio.
D. Urbano Rojo Rubio.
D. Emilio Cano de la Torre,
D. Agustín Ferrer VaÜés. i

■ D, Pedro Hortui López, .
D. Carlos del Pozo Galindo. .

. D. José Collado López de Haro.
D. Ernesto Cotorruelo Pon. .
D, Enrique Flores Valles.
D, Agustín Arbiza Eizaguirre.
D. Juan José Cotorruelo Pon.
D. Luis Coppcl Gerlach.
D, José Monasterio,
D. José Cano.
D. Javier Muguiro.
20. Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 

una proposión del señor Conde de EIda interesando que, en 
lugar de la plaza de las Cortes, sea el Paseo de Recoletos el 
que en lo sucesivo Heve el glorioso título de Avenida de Calvo 
Sotelo, teniendo en cuenta que no ha de realizarse en dicha 
plaza el proyecto de elevar en su día un monumento en memo­
ria de aquel que inmoló su vida por España; por cuyo motivo 
hubo de cambiarse ia denominación de la referida plaza.

21. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 de! corriente, en la que, teniendo en cuenta que la Corpo­
ración municipal, ante la pérdida de un tan eximio patricio 
como el heroico aviador García Morato, no puede abandonar 
todo aquello que tiene relación con una personalidad tan rele­
vante, propone se acuerde la exención absoluta de todos los 
impuestos municipales que graven el traslado e inhumación de 
los restos de dicha gloriosa figura del Movimiento Nacional, 
con renimcia de las utilidades que sobre factura puedan corres­
ponder a ia Corporación, y a las que ya, por su parte, renun­
ció ia Empresa exjflotadora del Servicio,

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto vigente del Inte­
rior, para satisfacer las obligaciones del presente mes de 
mayo, acordada por la Comisión Municipal Permanente 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 565 del 

Estatuto Municipal

.  fiH upcEsto  Dfditiarig Totales por capitales
CAPÍTULO 1

OBLIOXCIONES OENERALES -------EKSETAS PESETAS

Artículo 1."—Cenaos..................... »
— 2,“—Pensiones.................  200.468,75 ■
— 3,“—Operaciones de cré­

dito municipal.. . .  » .
— 4.“— C ré d ito s  recoiio- ’ '

■ eidos...................  » -
— Si“—Litigios ..........................  »
— S.*~ContÍi]genles............. 4S4.107,‘77
— 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e

idipuestos.............  »
— 8." — A n u n cios y su s­

. cripcioiics  ......... » “
— 9.'’-^liidemnÍ7-acioncs.... »
— 10, — C o m p r o m i s o 3

varios.........................  »
— II. — Cargas por serví-

cios del Estado... » '
534.576,52

CAPITULO 11 
r e p h e se n t a c iOk m un icipal

Artículo 1."—Del e x c e le n tís im o  
Ayuntamiento.., ,

— 2.*—Del excelentísim o'^
■ señor Alcalde... :

— 3.*—De las Tenencias de
Alcaldía..............

-

V^4.333,36

3.636,66

8 .000,02

CAPÍTULO III
vion.ANCiA y SHOURiOAD

Artículo 1."—Guardia Municipal.. 
— 2.®—S o c o r r o  de incen­

dios y salvam elo.

422.347,25

163.036,83
585.384,08

CAPÍTULO IV
POLICIA URBANA Y RURAL

Articulo i .“—A lum brado y ser­
vicios eléctricos..

- -  2 . '—Mercados y puestos
públicos .........A ,

— 4,®—Mataderos.................
— 5.“—Guardería ru ra l... .

■ — 7.“—Extinción de anima­
les daíiínos. . . . . .

— 8.“—Gastos generales. ■ ■

508.109,01

43.895,83
178.924,75
78.559,41

370.722,25
1.180.302,15

, C A P Í T U L Ü V  ■
RECAUDACIÓN

Artículo 1,°—Administración, iiis- 
peccióii, vigilancia 

. e investigación...
— 3 . Gastos de r e c a u -

dación................
— 4.®—Partícipes en exac­

c io n e s  m tin ici- 
p a le s .....................

Í59.212 33

159.212,33

CAPÍTULO Vi
PERSONAL y material de oficinas

ArtícnI,o 1.*—De o fic in a s  cen -
f r a le s ..................

— ' 2 , '—De otras oficinas-..
622.247i59

56.481,50
678.729,09

Sam a y 3.296,204,19

d
: ' . Í
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P[BiPHDBstii oiJinatiii Totales pi copltalos

PESETAS PESETAS

Pm upoesto piJínario T o la lo r p i  capilnlos

PESETAS PESETAS

Suma anterior...... .................................

CAPÍTULO VI!
SALUBltlD AI) E H i a i E N E

Arlículü 1.*—Aguas potables y pe-
siduarios.............. 141.54].66

— 2."—Limpieza de la vía
pública...............    398,684,27

— 3,‘—Cementerios , ........  21.837,87
- — 4."—Laboratorio de aná-
' üsis de alimentos

y preparación de
 ̂ vacunas. ..............  58.479,16

— 5.*—Desinfección............  46.757,08
— 6 , '—Epidemias................... »
— 8.°—Inspección sanitaria

de locales.............  » •

3.296.204,19

CAPITULO VIH
BENEFICENCIA '

Artículo 1,*—A uxilios tiiédico-
farmacéuticos. . . .  303.300,57

— 2."—H o sp ita le s  ninnici-
pales......................  »

— 3.°—instituciones bené- i
ficas municipales. 255.811,90

— 4.“— Socorro y  conduc-
dón de p b b res 
transeúntes y etili- 
grados pobres. . .  »

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A S O C I A L

Artículo 1 . '— Delegación Provin­
. cía! de T rab a jo .. ,  ».

— 2.“—F o m en to  de casas
baratas . . . ---------------   »

— 3.“—Seguros sociales...  »
— 4,°—Redros obreros,. . . .  102.500
~  7.“^AtèncìoneB diversas, 98.962,43

CAPÍTULO X
IN S T R U C C IÓ N  P ÚBLICA

Artículo lP r e s t a c io n e s  al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ......... . . . . .  298.750

2,“—Escuelas itqinicipa- 
les de Instrucción 
primaria................ 124.091,06

3."—In s t itu c io n e s  es-
colares................... i

4,“- E n se ñ a n z a s  espe­
cíales ..................... 23.570,83

5,“- Escuelas y talleres 
' profesionales. . . . 15.638,33

6."—Instituciones cultu­
rales....................... 72,186,05

CAPÍTULO Xi
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1.”—Edificadones............
— 2.“—Expropiaciones para

■ apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas .....................

— 3.‘—Vías públicas.............
— 6.“—Parques y jardines .

CAPÍTULO Xll
MONTES

Artículo 3.°—pesiinde y aniojona- 
‘ , miento................

81.138,26

550.679,63
216.799,33

5iíwiíi anterior...............
. I

CAPÍTULO XÍIl
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Articulo 3 , — F e r ia s ,  exposicio­
nes, .co n cu rso s , 
fu n c ió n es  y fes­
te jo s .......................

6.106.942,62

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

eoT Artículo úuico. —M a n cO m un i •
667.310.04 d a d e s ..................

559.112,47

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo único.— E nt i da de s  me­
. ñ o res.....................

CAPITULO XVi
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.-Agrupación forzo­
sa de Municipios.

CAPÍTULO XVII
IMPRF. VISTOS

201 462 43 ^T*ticulo único-—iiiíprevistos*

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos ce- 
rredos....................

T otal.

87.500
87.500

6.194.442,62

S E C R E T A R I A
534.236,27

848 617,22

Suma y s ig u e . 6.106.642,62

ANUNCIO
El excélentisimo señor Alcalde. Presidente, por decreto de 3 

de¡ corriente y de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
de Gobernación, se lia servido disponer que sólo procede trami­
tar las propuestas de cuadrienios correspondientes a servidores 
municipales que hayan sido sometidos a depuración y calificados 
de «admitidos», a los cuales se les concederán dichos ascensos 
con efectos retroactivos a la fecha dei vencimiento dei cuadrienio 
respectivo.

Lo que se anuncia en el B oletín oel Ayuntamiento de Madrid 
para conocimiento de los interesados.

Madrid, 5 de mayo de 1939. Año de la Victoria.—El Secretario 
accidental, P, d e  G ó r g o i . a s . - Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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M O N T E P I O  M U N I C I P A L

Acuerdos adoptados por et Consejo do Administración on 
' la sesión del día 17 de abril de 1939 -

Como aclaración al acíiérdo de la sesión anterior, se acordó 
que ¡03 anticipos denominados especiales, a efectos de no dejar 
sin recursos a quienes ios han percibido, sean reintegrados a ia 
Caja de Anticipos en seis mensualidades por los empleados en ser­
vicio activo, y por cantidades del 10 por 100 del importe debido 
a Ja Caja los que liayan de ser abonados por pensionistas y 
jubilados.

Igualmente se acordó, coinO aclaración, hacer constar que la 
nómina en que deberá coiiienzarse el descuento a los usuarios de 
la Caja sea en la correspondiente al abono de ía mensualidad de* 
mes de abril,

„ Quedar enterado del oficio de la Secretaría general partici­
pando la concesión de un libramiento de 100 pesetas a este fondo 
con carácter reintegrable.

Designar a los Vocales Sres, Rodríguez Fernández, Fuga y 
Mesonero Romanos, para el estudio ;del avance de la lista de 
acuerdos adoptados desde el 18 de julio de 1936, y propuesta de 
confirmación de los que estimen procede hacerlo asi.

• Conceder a los beneficiarios de pensiones otorgadas con carée" 
ter provisional por falta de documentación, el plazo de tres meses 
para completarla.

Rehabilitar, en los términos del acuerdo de concesión en 16 de 
abril de 1935, la pensión vitalicia causada por D. Juan Criado 
Arranz, funcionario técntcoadmínistrntívo, importante 1.333,28 
pesetas anuales, a favor de los huérfanos del causante, doña Mer" 
cedes, D, Juan y doña Avelina Criado Juez, dejada de percibir. 
Dicha pensión será abonada a! protutor, D, Antonio Pérez y Pé" 
rez, por encontrarse ausenté, cumpliendo sus servicios militares,' 
el nuevo tutor designado, D. Cirilo Criado Juez; autorizándose 
por aquél para hacerlo en su nombre a D. José García Jiménez, 
al que serán abonadas las mensualidades de marzo, abril y mayo 
de 1938, a razón de 111,10 pesetas que fueron reintegradas, y las 
sucesivas, a partir del mes de junio, en que la pensión íué baja pro­
visional en la nómina; independientemente de que en su día se 
ratifique la aulorizadóa por el tutor designado. ■

Que la petición de abono de descuento por D. Adolfo García 
Moreno, por gratificación que disfrutó como Profesor de Conta­
bilidad y Teneduría de libros del Colegio de San Ildefonso, quede 
en suspenso hasta que se efectúe la revisión de acuerdos.

Dejar sobre la mesa la instancia de doña Jacinta Eduardo Me­

dina solicitando abono de mensualidades de julio a diciembre 
de 1936, dejadas de percibir como funcionaria de la Caja de Anti­
cipos y reintegradas.

Quedar enterado de los ingresos' y pagos verificados en ei 
mes de marzo último, que son como^igue;

m etAuco VALORES
PesetBS Pesetas

195.046,67 
. 393.172,43

8J1L 700
»

588.219,10 8.711.700

. 142.446,34 Tí

.. 445.779,76 8.711.700

BEHEFIGENCIA

INSTITUTO MUNICIPAL ANTIDIFTERICO

Relación de sera ic ios p restad os en este centro dárante e i  m es 
'  d e  ab rii de 1939

Enfermos asistidos por primera vez....................................  256
Idem fd, en veces sucesivas...................... ............................  1.655
Idem hospitalizados..........................................................  39
Idemintubados......................... .......................... -■.1.  . . . . .  21
Otras varias asistencias..........................................................  236

Defunciones ■

T otal de seavretos..................  2.206

............................ ; ...............................................................  8

Indice estad ístico diftérico observado  durante e l  m ismo mes

256Asistidos por primera vez: Cifra total de anginas........
Casos solamente de difteria en ía cifra anterior; Cifra

absoluta de difteria........................................................... .... 109
Tanto por,100 de difteria: Cifra relativa de difteria—  39,80

Madrid, 30 de abril de 1939, Año de ia Victoria,—El Director, 
CnWer/«,—Saludo a Franco. ¡Arriba España!

T A R I F A  DE A H U M C I O S  O F I C I A L E S
PESETAS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea..................................................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­
cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los fines de ta licencia solicitada, línea.............................. .........................................  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realícen. ■

V'
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